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RESULTADOS GENERALES 

 

El Instituto Oaxaqueño de las Artesanías IOA con la finalidad de incrementar sus 

ingresos y mediante el programa permanente de Apoyos a la Comercialización 

se realizó ventas en tienda física, página web y Amazon Handmade ARIPO por 

la cantidad de $ 2,950,256.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00∕100 M.N), beneficiando a 220 artesanos 

de los siguientes municipios: Pinotepa de Don Luis, San Juan Colorado, San 

Felipe Jalapa de Díaz, Huautla de Jiménez, El Espinal, San Mateo del Mar, 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Santo Domingo Nuxaa, Santos Reyes 

Yucuná, Tezoatlán de Segura y Luna, San Andrés Solaga, San Pablo Yaganiza, 

San Luis Amatlán, San Sebastián Rio Hondo, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de 

Morelos, Teotitlán del Valle, Santa Ana del Valle, Santa María Cuquila, San 

Jerónimo Silacayoapilla, Santo Tomás Jalieza, San Bartolo Coyotepec, Santa 

María Atzompa, San Juan Guichicovi, San Juan Cotzocon, San Pablo Villa de 

Mitla, San Martín Tilcajete, San Antonio Arrazola, San Antonino Castillo Velasco, 

Tamazulapam del Espíritu Santo, San Pedro Cajonos, Santo Domingo 

Tomaltepec, San Bartolomé Quialana, San Migul Soyaltepec, Heroica Ciudad 

de Huajuapan de León, Tlacolula de Matamoros, Santa María Alotepec. Santa 

Lucia del Camino, San Sebastian Tutla, Putla Villa de Guerrero y Santiago 

Ixtayutla. 

 

Con la finalidad de difundir los programas del Instituto y fortalecer el trabajo de 

coordinación con las autoridades municipales y el sector artesanal del Estado, 

se llevaron a cabo 17 reuniones informativas en los municipios de San Bartolome 

Ayautla, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Santo Domingo Petapa, San 

Juan Colorado, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Santa María Zacatepec, Santa 

María Tlahuitoltepec, San Pedro Cajonos, Teotitlán del Valle, San Martín Tilcajete, 

San Pedro Taviche, Santo Tomás Jalieza, San Vicente Coatlán, San Antonino 

Castillo Velasco, Santa María Atzompa y Oaxaca de Juárez en las regiones 

Cañada, Istmo, Costa, Mixteca, Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales. En el 

periodo de enero a diciembre se registraron en el “Padrón de Artesanos” a 306 

hombres y 1,344 mujeres dando un total de 1,650 credencializados que 

acreditaron ser artesanos productores de las 8 regiones del Estado. 

 

Con la finalidad de fortalecer los procesos de producción artesanal a través de 

apoyos a talleres artesanales para la adquisición de materia prima o 
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herramientas de trabajo, se benefició a 75 artesanas y artesanos de los 

municipios de Huatla de Jiménez, San Juan Guichicovi, San Felipe Jalapa de 

Díaz, San Pedro Cajonos, San Bartolo Coyotepec y San Antonino Castillo Velasco 

de la región Cañada, Istmo, Papaloapam, Sierra Norte y Valles Centrales. 

Con el objetivo de aumentar la competitividad del sector artesanal y contribuir 

con las familias artesanas para generar mayores ingresos por medio de la venta 

de sus artesanías por medio de Expo Ferias Artesanales o ventas especiales 

organizadas por las casas de artesanías o dependencias de gobierno estatal o 

federal, se benefició a 12 artesanos expositores de las regiones cañada, istmo, 

sierra norte y valles centrales, generando ingresos directos de $305,670.00 

(TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

Derivado de la declaratoria de emergencia nacional emitida por el Consejo de 

Salubridad General en el que declara como emergencia sanitaria la epidemia 

generada por el virus SARS-CoV2(COVID-19). El Instituto Oaxaqueño de las 

Artesanías realizó a través de un evento digital el desarrollo de creatividad 

publicitaria para el mejoramiento de las capacidades empresariales y procesos 

de difusión de los productos artesanales en el que se beneficiaron a 20 artesanos 

y artesanas de las 8 regiones del Estado. Durante los meses de agosto y 

septiembre se entregaron 59 kits de señalética, cubrebocas y gel antibacterial 

a los 6 corredores artesanales ubicados en Juchitán de Zaragoza, San Bartolo 

Coyotepec, San Pablo Villa de Mitla, San Martín Tilcajete, Santa María Atzompa 

y Teotitlán del Valle de las regiones Istmo y Valles Centrales, con la finalidad de 

que los talleres artesanales cumplan con las medidas de sanidad para recibir a 

las y los visitantes locales, nacionales y extranjeros. Así mismo se benefició a 118 

artesanos y artesanas de las 8 regiones del Estado con la promoción y difusión 

de sus artesanías a través de medios digitales, se les brindó la asesoría para 

integrarse a la tienda digital Amazon Handmade y así comercializar en línea 

mediante sus cuentas personales. 

 

Con el objetivo de impulsar la profesionalización de los procesos de producción 

artesanal y desarrollar capacidades empresariales, se realizaron 15 

capacitaciones presenciales y webinars beneficiando a 500 artesanas y 

artesanos de los municipios de Pinotepa de Don Luis, San Juan Colorado, Huatla 

de Jiménez, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, San Juan Guichicovi, 

Santo Domingo Tehuantepec, Ciudad Ixtepec, San Blas Atempa, Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Santa María Tlahuitoltepec, San Vicente Coatlán, San 

Martín Tilcajete, San Bartolo Coyotepec, San Pablo Villa de Mitla, Teotitlán del 

Valle, Santa Ana del Valle, Santa Cruz Papalutla, San Antonino Castillo Velasco, 
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San Antonio Arrazola, Ocotlán de Morelos, Tlacolula de Matamoros, Santa María 

Atzompa, Santa Cruz Xoxocotlán, San Pedro Ixtlahuaca, San Jaciento Amilpas, 

Santo Tomas Jalieza, Santa Ana Zegache y Oaxaca de Juárez de las regiones 

Costa, Cañada, Istmo, Mixteca, Sierra Norte y Valles Centrales, se impartieron los 

temas: Identidad corporativa y visual, Amazon handmade, Bordado animalito, 

Emprende tu marca con tinte artesanal, Uso de redes sociales para proyectos 

artesanales, Convierte tu proyecto artesanal en un negocio creativo, Las redes 

sociales y casos de éxito de los artesanos oaxaqueños e Implementación de 

medidas sanitarias ante el COVID-19 en talleres artesanales. 

 

CONCURSOS DE ARTE POPULAR ESTATALES 

Con el objetivo de preservar las técnicas ancestrales del arte popular 

oaxaqueño y fomentar la participación de los artesanos en concursos que 

propicien el desarrollo de las técnicas de elaboración, creatividad e innovación 

de las técnicas artesanales, el IOA ha celebrado los concursos siguientes: 
 

 

CERTAMEN 

 

SEDE 

 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

 

APORTACIÓN 

FONART 

FECHA DE 

CEREMONIA 

DE 
PREMIACIÓN 

 

PARTICIPANTES 

 

GANADORES 

9° Certamen Oaxaca $36,000.00 $36,000.00 04 de 63 14 

del Juguete de   Noviembre   

Popular Juárez      

Oaxaqueño       

XX Premio Oaxaca $180,000.00 $180,000.00 24 de 209 61 

Estatal de Arte de   Noviembre   

Popular Benito Juárez      

Juárez 2020       

XV Concurso Oaxaca $73,000.00 $73,000.00 14 de 78 17 

Estatal de de   Diciembre   

Nacimientos Juárez      

Oaxaqueños       

2020       

2° Concurso Oaxaca $166,000.00  14 de 33 33 

Estatal de de  Diciembre   

Nacimientos Juárez     

Gigantes      

Oaxaqueños      

2020      

 

Se recepcionaron, embalaron y enviaron piezas artesanales a los siguientes 

concursos nacionales organizados por el Fondo Nacional para el Fomento de 

las Artesanías FONART y Casas e Institutos de artesanías de entidades del país, 

obteniendo los siguientes resultados: 
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CERTAMEN 

 
SEDE 

 
PARTICIPANTES 

 
GANADORES 

 
MONTO 

XLV Edición del Concurso 

Gran Premio Nacional de 

Arte Popular 2020 

Complejo Cultural Los 

Pinos, Ciudad de 

México. 

76 7 $289,000.00 

VIII Concurso Nacional de 

Textiles y Rebozo 2020 

Centro de Cultura 

Digital, Secretaría de 

Cultura, Hidalgo. 

31 8 $129,000.00 

VII Edición del Concurso 

Nacional Grandes Maestros 

del Patrimonio Artesanal de 
México 2020 

Centro de Cultura 

Digital, Secretaría de 

Cultura, Hidalgo. 

11 1 $81,000.00 

XXIV Edición del Concurso 

Nacional de Nacimientos 
Mexicanos 2020 

Centro Histórico, 

Heroica Puebla de 
Zaragoza, Puebla. 

17 2 $24,000.00 

 

En cumplimiento al convenio de coordinación y colaboración formalizado con 

el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías FONART firmado el 6 de 

enero de 2020, se entregaron un total de $1,276,740.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), beneficiando a 

209 artesanas y artesanos de las 8 regiones del Estado, los cuales fueron 

distribuidos de la siguiente manera: 
 

VERTIENTE REGIÓN NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

MONTO OTORGADO 

 

 

APOYOS PARA IMPULSAR LA 

PRODUCCIÓN 

Costa 3 $44,000.00 

Istmo 3 $45,000.00 

Mixteca 1 $13,000.00 

Sierra Norte 10 $40,000.00 

Sierra Sur 15 $60,000.00 

Valles 

Centrales 

10 $125,000.00 

 

ACOPIO DE ARTESANÍAS 

Cañada 1 $11,850.00 

Costa 2 $12,000.00 

Istmo 1 $13,200.00 

Papaloapam 1 $12,800.00 

Sierra Norte 7 $51,274.00 

Valles 

Centrales 

50 $439,616.00 

CONCURSOS DE ARTE POPULAR Valles 

Centrales 

92 $289,000.00 

APOYOS PARA PROYECTOS 

ARTESANALES ESTRATÉGICOS 

Valles 

Centrales 

13 $120,000.00 

TOTAL 209 $1,276,740.00 
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Con la finalidad de mejorar los espacios de exhibición de las artesanías 

oaxaqueñas, el Instituto Oaxaqueño de las Artesanías con una inversión 

de$599,354.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) instaló mobiliario en el área de tienda y con esto dignificar el 

trabajo de nuestros 187 artesanas y artesanos que comercializan a través de la 

tienda ARIPO. 

 

Con el objetivo de actualizar las tecnologías de la información de la tienda 

ARIPO, se adquirió equipo de cómputo y software, con una inversión de 

$199,998.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.), beneficiando a 100 artesanos de las 8 regiones del Estado. 

 

El Instituto Oaxaqueño de las Artesanías a través del programa “Promoción de 

piezas artesanales para su comercialización con un monto de $1,000,000.00 al 

cierre de diciembre se ha beneficiado a 203 artesanos de los cuales son 54 

hombres y 149 mujeres de las ocho regiones del Estado. 
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"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2020" 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

DEL EJERCICIO 2020 
(PESOS) 

 
Remito informe relacionado con la Información Financiera de la cuenta Pública del Ejercicio 2020. 
 

NOTAS A DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información relativa a los 
recursos y obligaciones de la entidad. 

 
ACTIVO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 
FISCAL 2020 

EJERCICIO 
FISCAL 2019 

ACTIVO CIRCULANTE   

Efectivo Equivalentes 132,296 30,353 

Derechos a recibir efectivo y Esquemas 1,748,612 1,594,421 

Total de Activo Circulante 1,880,908 1,624,774 

Bienes Muebles 2,315,217 1,602,677 

Activos Intangibles 30,000  

Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada 
de Bienes e Intan0gibles  

-733,455 -396,718 

Total de Activo no Circulante 1,611,762 1,205,959 

TOTAL DE ACTIVOS 3,492,370 2,830,733 

 
ACTIVO CIRCULANTE 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes del ejercicio 2020, representa los recursos disponibles de la 
Entidad, saldo que se refleja en las siguientes cuentas bancarias  de Citibanamex 
002610701474371191 Servicios Personales 2019 el saldo corresponde al adeudo a personal de 
base de canasta navideña, cuentas bancarias de BBVA Bancomer  012610001152036862 
Servicios Personales el saldo corresponde al adeudo a personal de base de la nómina, 
01261000115237081 Fondo Rotatorio 2020, 012610001156114230 Proyectos de inversión 
2020, corresponde a los rendimientos bancarios pendientes de  reintegrar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta 012610001152037243 Gastos de Operación 2020, 012610001152036273 
Fomento Artesanal 2020 y la cta. 012610001156914786 Apoyos Artesanales 2020 corresponde 
al adeudo a proveedores cuyos  pagos que se hicieron en el mes de enero de 2021.   
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Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos por cobrar a 
C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2020, 
corresponden a las provisiones por retenciones de nómina del mes de diciembre del presente 
año, integrándose de la siguiente forma: Impuestos Sobre Sueldos y Salarios (ISSS) 
contribuciones: IMSS, Seguro de Vida, personal administrativo, base confianza, seguros de vida 
MMS, IMSS, Cesantía y Vejez, Seguros Argos, Núñez Banuet Servicios Funerarios, Nacional de 
Servicios Funerarios a Futuro, Cuota Sindical, Crédito Infonavit, Fonacot, Caja de ahorro sindical, 
Cooperativa Acreimex, Programa Educativo Nacional, Solidez Monte Alban SC, Publiseg, S.A. 
de C.V., Prestaciones Finmart S.A. de C.V. y Cooperativa Sinvacrem S.C. Cabe señalar que en 
este rubro se contempla el adeudo de la Secretaria de Finanzas a este Instituto el saldo $ 469,269 
(Cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) corresponde 
al ejercicio 2016 y de 2020 $ 151,318.00 (Ciento cincuenta y un mil trescientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.) del mes de diciembre, no fueron ministrados por la Tesorería de la Secretaria de 
Finanzas.    
 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
Está constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con un 
periodo de tiempo superior a un año. 
 
Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del ejercicio 2020, está integrado de la siguiente forma: 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

Muebles de Oficina y Estantería 853,371 282,065 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la 
Información 

327,907 186,674 

Otros Mobiliarios y  Equipos de Administración 3,448 3,448 

Vehículos y Equipo Terrestre 1,130,490 1,130,490 

Software 30,000 0 

TOTAL 2,315,217 1,602,677 

 
Al 31 de diciembre de 2020, el saldo del rubro de Activo no Circulante es de $ 2, 315,217 (Dos 
millones trecientos quince mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) la diferencia con el 
ejercicio 2019 corresponde bajas y adquisiciones de mobiliario que realizó este Instituto durante 
el ejercicio 2020. 
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PASIVO 
 
El saldo de este rubro al cierre del Ejercicio 2020, asciende a la cantidad de  $ 1,880,908 (Un 
millón ochocientos ochenta mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) que corresponden a los 
compromisos de pagos adquiridos durante los ejercicios fiscales 2016 y 2020 con varios 
proveedores y prestadores de servicios por las adquisiciones de bienes y contratación de 
servicios por pagar a corto plazo, también este rubro se contemplan los montos de las provisiones 
de nóminas (retenciones de los trabajadores) correspondiente al mes de diciembre de 2020, 
detallándose de la siguiente forma:  
 
PASIVO CIRCULANTE 
 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

CUENTAS 2020 2019 

Otras Prestaciones sociales y económicas por 
Pagar a c.p. 

550,064 440,970 

Contratistas por obras en bienes de dominio 
por pagar a c.p. 

303,175 217,599 

Transferencias internas  y  asignaciones al 
sector público 

               
413,943 

               
511,593 

Retenciones de impuestos por pagar a c.p. 118,014 108,210 

Retenciones del sistema de seguridad social 
por pagar a c.p. 

35,995 33,038 

Otras retenciones  y contribuciones por pagar 
              

433,787 
              

298,522 

Otras cuentas por pagar  a cp. 25,930 14,842 

TOTAL 1,880,908 1,624,774 

 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

HACIENDA PÚBLICA/ 
PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

  

Actualización de la Hacienda Pública 527,386 527,386 

Total de Hacienda Pública/ 
Patrimonio Contribuido 

527,386 527,386 

HACIENDA PÚBLICA/ 
PATRIMONIO GENERADO 

  

Resultados de Ejercicio (ahorro/Desahorro)  462,616  214,708 

Resultado de ejercicios Anteriores 621,760 893,281 

Total de Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado 

1,084,376 678,573 

TOTAL HACIENDA 1,611,762 1,205,959 
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La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al cierre del ejercicio 2020 por la 
cantidad de $ 1,611,762 (Un millón seiscientos once mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 
M.N.) que representa la acumulación del resultado del ejercicio 2020 y resultados de ejercicios 
anteriores, sin cambios en la actualización del patrimonio. 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al Ejercicio de 2020, 
integrado de la siguiente forma: 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS    

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

14,850,043 14,885,348 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 14,850,043 14,885,348 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS   

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

12,122,303 13,343,677 

AYUDAS SOCIALES 0 0 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

336,737 214,708 

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 1,928,388 1,541,671 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 14,387,427 15,100,056 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO 462,616 -214,708 

 
Ingresos y Otros Beneficios  
 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondiente al Ejercicio de 2020, 
el cual asciende a un importe de $ 14,850,043 (Catorce millones ochocientos cincuenta mil  
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), recursos que fueron comprometidos y devengados 
durante el ejercicio 2020. 
 
AHORRO NETO DEL EJERCICIO  
 
Se tiene un saldo de $ 462,616 al cierre del ejercicio 2020 
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Gastos y Otras Pérdidas 
 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponden a lo devengado por la Entidad durante el 
periodo el ejercicio de 2020, por la cantidad de: $ 14,387,427 (Catorce millones trecientos 
ochenta y siete mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) integrado de la siguiente 
manera:  
 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
a) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, refleja un saldo de $ 12,122,303 

(Doce millones ciento veintidós mil trecientos tres pesos 00/100 M.N.) correspondiente a 

recursos que fueron comprometidos y devengados en los rubros de: Servicios personales, 

Materiales y Suministros, Servicios Generales durante el ejercicio 2020. 

 

b) Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias durante el ejercicio 2020, refleja un saldo de 

$336,737 (trecientos treinta y seis mil setecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 
c) Inversión Pública no Capitalizable durante el ejercicio 2020, refleja un saldo de $1,929,388 

(un millón novecientos veintinueve mil trecientos ochenta y ocho Pesos 00/100 M.N.) 

correspondiente a recursos que fueron comprometidos y devengados en el rubro de 

fomento artesanal durante el ejercicio 2020 

 

Ahorro Neto del Ejercicio 
 
En el Estado de Actividades en el ejercicio 2020, refleja un Ahorro Neto del Ejercicio por 
la cantidad de $ 462,616 
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio 
Hacienda Pública/ Patrimonio generado 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el ejercicio 2020, asciende a la 
cantidad de $ 1,363,855 (un millón trecientos sesenta y tres mil ochocientos cincuenta y cinco 
Pesos 00/100 M.N.) integrándose de la siguiente manera: 
 

RUBRO VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 2019 527,386 

  

Resultados de Ejercicios Anteriores 836,469 

  

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2020 1,363,855 

 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

Efectivos en Bancos – Tesorería   

Efectivos en Bancos - Dependencias 101,943 25,629 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)   

Fondos con afectación especifica   

   

Depósitos de fondos de terceros y otros  30,353 4,724 

   

Total de Efectivos y Equivalentes 132,296 30,353 
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o 
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria 
con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, 
o bien para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, 
presentarse en el futuro. 
 
 

 
1) Cuentas de Orden Contables  

 

CTA. NÚM. DESCRIPCIÓN IMPORTE 

76300 BIENES BAJO CONTRATO DE COMODATO 0.00 

76400 CONTRATO DE COMODATO POR BIENES 0.00 
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1. Introducción: 

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del ejercicio 2020 y 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 
comprensión de los mismos y sus particulares. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 
con la información financiera de cada periodo de gestión: además, de exponer aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

Al Instituto Oaxaqueño de las Artesanías, se le aprueba un presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2020, un presupuesto autorizado de $ $ 11,323,158 (Once millones trecientos 
veintitrés mil ciento cincuenta y ocho Pesos 00/100 M.N.) en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Oaxaca, mismo que se encuentra distribuido conforme a la estructura programática 
presentada en el Programa Operativo Anual (POA). 
 
Dando seguimiento, a lo anterior, durante el ejercicio fiscal 2020, se realizaron varios 
movimientos presupuestales de traspasos interinstitucionales e interinstitucionales, 
ampliaciones y reducciones por un monto de $ 3,529,493.22 (Tres millones quinientos 
veintinueve mil cuatrocientos noventa y tres Pesos 00/100 M.N.) 
 
3. Autorización e Historia. 

 

a) Fecha de creación del ente. 

 

El Instituto Oaxaqueño de las Artesanías (IOA). Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; sectorizado a la Secretaría de Economía, según 
decreto número 7 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de Diciembre de 2004; 
donde se abroga la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado 
“Artesanías e Industrias Populares del Estado de Oaxaca” (ARIPO), aprobado por Decreto 
número 35 de fecha 13 de marzo de 1981 y dispone que  los  recursos humanos, 
materiales y financieros a su cargo pasarán a formar parte de “El Instituto”, así como  Las 
disposiciones legales y reglamentarias, los actos e instrumentos, los derechos laborales 
de sus trabajadores los que se entenderán intocados.    
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4. Organización y Objeto Social 

a) Objeto Social: 

De acuerdo al artículo de su decreto de creación. 
 
Impulsar el desarrollo artesanal, por medio de programas de investigación, desarrollo, abasto 
de materias primas e insumos, capacitación, financiamiento, promoción, comercialización y 
difusión que signifique un impulso al mejoramiento de las condiciones de vida de las familias 
de los artesanos.  
 
b) Principal Actividad:  

Impulsar, capacitar, desarrollar y promover las condiciones de vida de las familias del sector 
artesanal por medio de programas, proyectos y financiamientos; que induzcan a la creación 
de organizaciones, producción y técnicas que fomenten la participación de la comunidad 
artesanal para incentivar la creatividad y calidad que generen promoción, diseño y difusión 
en la comercialización de sus productos, buscando diferentes canales de comercialización. 
 
c) Ejercicio Fiscal:  

Los Estados Financieros que se presentan corresponden al ejercicio fiscal 2020, los cuales 
contabilizan los eventos y transacciones económicas de las operaciones expresadas y 
contabilizadas en moneda nacional, se hace referencia un comparativo con el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de Ejercicio 2019 

 
d) Régimen Jurídico: 

Persona Moral del Régimen General de Ley 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a 

pagar o retener. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y salarios e ingresos 

asimilados a salarios. 

 Declaración Provisiona mensual por ISR retenciones por Salarios y por asimilados a 

salarios. 

 Declaración Provisional mensual de ISR retención de por servicios profesionales. 

 Declaración Provisional mensual de ISR por pagos por cuenta de terceros o 

retenciones por arrendamiento de inmuebles. 

 Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios profesionales y 

retenciones a terceros. 

 Declaración Provisional mensual de IVA retenciones  
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DIRECCIÓN GENERAL  

(N-22A) 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO  

(N-16B) 

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
Y DESARROLLO ARTESANAL 

(C-19A) 

DEPARTAMENTO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

(N-16B) 

DEPARTAMENTO DE EMBARQUES Y 
EXPORTACIÓN 

(N-16B) 

 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y 
PROGRAMAS SOCIALES 

(N-16B) 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO ARTESANAL 

(N-16B) 

JUNTA DIRECTIVA 

DEPARTAMENTO JURÍDICO  
(N-16B) 

DEPARTAMENTO DE DISEÑO 

(N-16B) 

f) Estructura organizacional básica: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los Estados Financieros del Instituto Oaxaqueño de las Artesanías, se elaboraron en 

apego y con fundamento en el Título IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y las Normas emitidas por el CONAC 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 

rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 

elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valoración de 

realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y 

los criterios de aplicación de los mismos.  

INSTITUTO OAXAQUEÑO DE LAS ARTESANÍAS 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 



 

 

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2020" 
 

Se aplicó durante el ejercicio fiscal 2020, la normatividad vigente para el reconocimiento, 
valuación y revelación de los diferentes rubros de la información Financiera, así como las 
bases de medición: valor de realización, respetando en el total de las operaciones su costo 
histórico. 
c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

d) Norma supletoria. (No aplica) 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado de 
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: (NO APLICA) 

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
De acuerdo a lo establecido por el CONAC. 
 
INGRESOS    
Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 
Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago 
 
EGRESOS 
 
Comprometido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente de un 
acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios. 
Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros por la 
recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 
Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar Certifica aprobada por la autoridad 
competente  
Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago. 
-Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como 
su impacto en la información financiera: 
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6. Políticas de Contabilidad Significativas:  

a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los lineamientos 

establecidos por el CONAC. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 

información financiera gubernamental: 

Durante el ejercicio 2020, no se realizaron operaciones en Moneda Extranjera. 
c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA  
d) Sistema y método de valuación de inventarios. No aplica. 

e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 

f) Provisiones:  

Las provisiones al 31 de diciembre de 2020, lo conforman los siguientes conceptos: 
En el rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) cuotas obreras IMSS, 
Cuotas obreras IMSS R.C.V. y Crédito de vivienda. 

g) Reservas: No aplica 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 

retrospectivos o prospectivos.  

i) Reclasificaciones: no se realizaron reclasificaciones. 

j) Depuración y Cancelación de saldos: 
Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en diferentes 
cuentas contables durante el periodo, con la finalidad de presentar cifras actualizadas 
en los Estados Financieros. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

a) Activos en moneda extranjera: No aplica 

b) Pasivos en moneda extranjera: (No aplica) 

No se tienen Pasivos en moneda extranjera  
c) Posición en moneda extranjera: (No aplica) 

d) Tipo de cambio: (No aplica) 

e) Equivalente en moneda nacional: (No aplica)  

8. Reporte Analítico del Activo: (No aplica) 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos: No aplica 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: No aplica 

c) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo: No aplica  

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: No aplica.   
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e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: No aplica 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes 

en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones, entregados en 

garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.: No aplica  

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:  

No aplica  
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva: 

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 
a) Inversiones en valores: No aplica  

b) Patrimonio de Organismos descentralizados: No aplica  

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:  

No se tiene inversión en este tipo de empresas.  
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: No aplica.  

 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. No aplica 

 
a) Por ramo administrativo que los reporta: No aplica 

 
10. Reporte de la Recaudación. No aplica 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales: 

No aplica. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo: No aplica.  

 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: No aplica 

 
a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores: Deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 

años. No aplica  

 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere interese, comisiones, tasa, perfil de vencimiento 

y otros gastos de la deuda: No aplica  

 
12. Calificaciones otorgadas: No aplica 
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Estados Financieros y sus Notas, son
em¡sor.

Información por Segmentos: Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra
disponible por unidad Responsable de realizar las funciones propias.

13. Eventos Posteriores al Cierre:
El ente público no tiene hechos ocurridos en el periodo posterior al que informa, que
proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se
conocían a la fecha de cierre.

Paftes Relacionadas: No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros.

Estos estados Financieros fueron autorizados para su em¡sión el dia 23 del mes de febrero de
2021, por la Lic. Nadia Clímaco Ortega en su carácter de Directora General del lnstituto
Oaxaqueño de las Artesanías.

Bajo protesta de decir verdad declaro que
razonablemente correctas y son responsabilidad
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